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22394 ORDEN de 2 de septiembre de 1981 por la que 
se crea la Biblioteca Pública Municipal de For- 
carey en la localidad de Soutelo de Montes (Pon
tevedra).

limos. Sres.: Visto el expediente incoado en virtud de peti
ción formulada por el Ayuntamiento de Forcarey (Pontevedra), 
solicitando la creación de una Biblioteca Pública Municipal en 
la localidad de Soutelo de Montes,

Visto, asimismo, el concierto formalizado por el referido 
Ayuntamiento y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Pontevedra en el que se establecen las obligaciones que am
bos contraen en cuanto se refiere al sostenimiento y funciona
miento de dicha Biblioteca, teniendo en cuenta los informes 
favorables emitidos por el Director del mencionado Centro Pro
vincia) Coordinador de Bibliotecas y el Jefe de la Oficina Téc
nica del Centro Nacional de Lectura, y de conformidad con lo 
establecida en el apartado c), de¡ artículo 13, del Decreto de 
4 de julio de 1952,

Este Ministerio ha acordado lo siguiente:

Primero.—Crear la Biblioteca Pública Municipal de Forcarey 
en la localidad de Soutelo de Montes (Pontevedra).

Segundo.—Aprobar el concierto suscrito entre el Ayuntamien
to de Forcarey y el Centro Provincial Coordinador de Bibliotecas 
de Pontevedra.

Tercero.—Aprobar los Reglamentos de régimen interno y de 
préstamo de libros de la referida Biblioteca.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 de septiembre de 1981.—P. D:, el Subsecretario de 

Cultura, Eugenio Nasarre Goicoechea.

Ilmos. Sres. Subsecretario de Cultura y Director general de
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

22395 RESOLUCION de 9 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas por la que se acuerda tener por incoado ex
pediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la casa palacio de los Condes 
de La Vega del Sella, en Nueva (Oviedo).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la casa-palacio de ios 
Condes de la Vega, del Sella, en Nueva (Oviedo).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer 
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Llanos, que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende. o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de julio de 1981.—El Director general, Javier Tu- 

seli Gómez.

22396 RESOLUCION de 9 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas por la que se acuerda tener por inciado ex
pediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la parroquia de Santa María 
la Mayor, en Daimiel (Ciudad Real).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondiente,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico artístico, a favor de la parroquia de Santa 
María la Mayor, en Daimiel (Ciudad Real).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Daimiel, que se
gún lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 8.° del Decreto de 22 de julio de. 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de julio de 1981.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

22397 RESOLUCION de 9 de julio de 1981, de la Dirección 
General de Bellas Artes, Archivos y Biblitecas por 
la que se acuerda tener por incoado expediente 
de declaración de conjunto histórico-artístico a fa
vor de San Martín del Castañar (Salamanca), según 
delimitación que figura en el plano unido al ex
pediente y que se publica como anexo a la presente 
disposición.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta .Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
conjunto histórico-artístico a favor de San Martín del Castañar 
(Salamanca), según delimitación que figura en el plano unido al 
expediente y que se publica como anexo a la presente dispo
sición.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de San Martin del 
Castañar que, según lo dispuesto en los artículos 17 y 33 de la 
Ley de 13 de mayo de 1933, todas las obras que hayan de reali
zarse en el conjunto cuya declaración se pretende no podrán 
llevarse a cabo sin aprobación previa del proyecto correspon
diente por esta Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», abriéndose, cuando esté completo el ex
pediente, un período de información pública.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de julio de 1981.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

ANEXO QUE SE CITA

Delimitación escrita del conjunto histórico-artistico 
de San Martín del Castañar (Salamanca)

El conjunto, histórico-artístico de San Martin del Castañar 
(Salamanca) está compuesto por todos aquellos edificios, fincas 
o propiedades comprendidas en el interior del recinto definido 
por la siguiente línea imaginaria:

— Calle del cementario, desde el Castillo hasta su inter
sección en la plaza de la Iglesia con la calle del Doctor Guzmán, 
comprendiendo todas las fincas que dan fachada a ambas ace
ras de la citada calle.

— Calle del Doctor Guzmán, desde su intersección en la 
plaza de la Iglesia hasta su intersección con la calle del Camino 
Nuevo, comprendiendo todas las fincas que dan fachada a am
bas aceras de la .citada calle.

— Calle del Camino Nuevo en su totalidad, comprendiendo 
todas las fincas que dan fachada a ambas aceras de la citada 
calle.

— Calle Penilla de Arriba, en su totalidad, comprendiendo 
todas las fincas que dan fachada a ambas aceras de la citada 
calle.

— Calle Larga y Paipérez, en su totalidad, comprendiendo 
todas las fincas que dan fachada a ambas aceras de las citadas 
calles.

— Calle de la Vega, en su totalidad, comprendiendo todas 
las fincas que dan fachada a ambas aceras de la citada calle.

— Calle Campito, en su totalidad, comprendiendo todas las 
fincas que dan fachada a ambas aceras de la citada calle.

— Calle Fuente la Calle, en su totalidad, comprendiendo to
das las fincas que don fachada a ambas aceras de la citada 
calle.

— Calle del Doctor Peña, en su totalidad, comprendiendo 
todas las fincas que dan fachada a ambas aceras de la citada 
callé.

— Plaza de la Iglesia, en su totalidad, comprendiendo to
das las fincas que dan fachada a la citada plaza.

— Calle de la Iglesia, en su totalidad, comprendiendo todas 
las fincas que dan fachada a ambas aceras de la citada calle.

— Calle Baja del Castillo, en su totalidad, comprendiendo 
todas las fincas que dan fachada a ambas aceras de la citada

— Calle Alta del Castillo, en su totalidad, comprendiendo 
todas las fincas que dan fachada a ambas aceras de la citada 
calle.

Igualmente se consideran islotes aislados pertenecientes a 
dicho conjunto histórico-artístico las ermitas del Humilladero y 
de San Sebastián y las ruinas del convento de Gracia, todo ello 
según plano que se* adjunta.

22398 RESOLUCION de 9 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la iglesia parroquial de Santa 
María, en Herbón (La Coruña).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes.
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Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor dé la iglesia parroquia 
de Santa María, en Herbón (La Coruña).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor. 

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Herbón, que según 
lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.a del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de julio de 1981.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

22399 RESOLUCION de 9 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la iglesia parroquial de Tebar 
(Cuenca).

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:

Primero—Tener por incoado expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de Tebar (Cuenca).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercerb.—Hacer saber al Ayuntamiento de Tebar, que según 
lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 1933, 
y 6.“ del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras que 
hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se pre
tende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo sin 
aprobación previa del proyecto correspondiente por esta Direc
ción General.

Cuarto —Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de julio de 1981.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

22400 RESOLUCION de 9 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Biblio
tecas por la que se acuerda tener por incoado 
expediente de. declaración de monumento histórico-
artístico, a favor de la iglesia parroquial de Santa 
Eulalia de Banga, en Carballino (Orense).

Vista la propuesta formulada p5r los Servicios Técnicos co
rrespondientes.

Esta Dirección General ha acordado:

Primero.—Tener por incoado .expediente de declaración de 
monumento histórico-artístico, a favor de la iglesia parroquial 
de Santa Eulalia de Banga, en Carballino (Orense).

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de Carballino, que 
según lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de 13 de mayo de 
1933, y 6.º del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende, o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de julio de 1981.—El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

22401 RESOLUCION de 20 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliote
cas por la que se acuerda tener por incoado expe
diente de declaración de monumento histórico-ar
tístico, a favor del cementerio de San Amaro, en 
La Coruña.

Vista la propuesta formulada por los Servicios Técnicos co
rrespondientes,

Esta Dirección General ha acordado:
Primero.—Tener por incoado expediente de declaración de 

monumento histórico-artístico, a favor del cementerio de San 
Amaro, en La Coruña.

Segundo.—Continuar la tramitación del expediente, de acuer
do con las disposiciones en vigor.

Tercero.—Hacer saber al Ayuntamiento de La Coruña, que 
según lo dispuesto en el articulo 17 de la Ley de 13 de mayo 
de 1933, y 6.° del Decreto de 22 de julio de 1958, todas las obras 
que hayan de realizarse en el monumento cuya declaración se 
pretende o en su entorno propio, no podrán llevarse a cabo 
sin aprobación previa del proyecto correspondiente por esta 
Dirección General.

Cuarto.—Que el presente acuerdo se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Madrid, 20 de julio de 1981.^-El Director general, Javier Tu- 

sell Gómez.

M° DE UNIVERSIDADES 
E INVESTIGACION

22402 ORDEN de 14 de octubre de 1980 por la que se 
aprueba el Plan de estudios de la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Cádiz.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta elevada por el excelentísimo 
señor Presidente de la Comisión Gestora de la Universidad de 
Cádiz, en solicitud de aprobación del Plan de estudios de la 
Facultad de Derecho dependiente de dicha Universidad;

Considerando que se han cumplido las normas dictadas por 
este Departamento en materia de elaboración de los Planes de 
estudios de las Facultades Universitarias; en su virtud y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, 1, de la Ley 14/ 
1970, de 4 de agosto, General de Educación y Financiamiento de 
la Reforma Educativa, y visto el informe favorable de la Junta 
Nacional de Universidades,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el Plan de estudios de 
la Facultad de Derecho dependiente de la Universidad de Cádiz, 
creada por Ley 19/1979, de 30 de octubre («Boletín Oficial del 
Estado» del 31), que quedará estructurado conforme figura en 
el anexo de la presente Orden, y siempre que la implantación 
del mencionado Plan de estudios no comporte aumento del gasto 
público.

Lo digo a V. I. a los efectos consiguientes.
Madrid, 14 de octubre de 1980.—P. D. (Orden ministerial de 

18 de junio de 1979), el Director general de Ordenación Acadé
mica y Profesorado, Vicente Gandía Gomar.

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación Académica y Profe
sorado.

ANEXO QUE SE CITA

Plan de estudios de la Facultad de Derecho de la Universidad
de Cádiz

Primer curso:
«Derecho natural».
«Derecho romano».
«Historia del Derecho».
«Derecho político».

Segundo curso:
«Economía política».
«Derecho canónico».
«Derecho político II».
«Derecho civil I».
«Derecho penal I».

Tercer curso:
«Derecho civil IT».
«Derecho administrativo I».
«Derecho internacional público».
«Derecho penal II».
«Hacienda pública I».

Cuarto curso:
«Derecho civil III».
«Derecho administrativo II».
«Derecho procesal I».
«Hacienda pública II».
«Derecho del Trabajo».
«Derecho mercantil I».

Quinto curso:
«Derecho civil IV».
«Derecho procesal II».
«Derecho mercantil II».
«Derecho internacional privado».
«Filosofía del Derecho».

Observación general —Este Plan de estudios entrará en vigor 
el presente curso 1980-81, a excepción de quinto cuito, que se 
implantará en e) curso 1981-82.

De cada asignatura de los cinco cursos de la licenciatura 
se impartirán tres horas semanales de clases teóricas y una de 
prácticas.


